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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTAC¡ÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., REPRESENTADO POR LA LIC. MARIA
AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL, EN ADELANTE "LA
ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, METROLAB, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ AYALA ARÉCHIGA, EN SU CARÁCTER OE REPRESENTANTE
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR OE
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEOENTES.

El mantenimiento es necesar¡o para mantener la acred¡tac¡ón ante la EMA 17025, acred¡tación No.
lVlM-0559-071/14, y para el desarrollo de servicios exlernos a la industria que sean más conflables
para el cliente, el cual so¡ic¡ta realizar los estud¡os con equipos calibrados de forma periód¡ca, s¡endo
el requer¡m¡ento del proyecto número 20507.

OECLARACIONES

l. "LA ENTIOAD" declara que

ordinaria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra constitu¡da en Escr¡tura Pública Número
42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan J
Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separac¡ón del Titular de la NotarÍa Pública Núme 12,

o lios
143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡skito Judic¡al
lvlorelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenc¡ado Serg¡o Granados Pineda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Lic. María Amparo Sánchez O!¡vas, Mandatar¡a Legal, con
R.F.C. SAOA710829911, es el servidor públ¡co que tiene confer¡das las facultades legales
celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser sustitu¡do en cualquier momento en su carg
funciones, s¡n que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3 0e conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente ¡nstrumen
el Dr. Cesar Modesto Acosta, D¡rector de Planeac¡ón y V¡nculac¡ón, con R.F.C.
MOAC800910J40, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para adm¡n¡strar el cumplimiento
de las obligac¡ones que se der¡ven del obJeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escr¡to y
firmado por el serv¡dor público facultado para ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de las obl¡gaciones contraídas
en el presente instrumento juríd¡co.

1.4 La adjud¡cac¡ón del presente contralo se realizó mediante e¡ procedimiento de Adjudicación Directa,
real¡zado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Constituc¡ón Política de los E
[Jnidos Mex¡canos y en el arlículo 4l fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡
Servic¡os del Sector Públ¡co, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.5. "LA ENTIOAD" cuenta con recursos suf¡c¡entes y con autorización para ejercerlos en elcumplimie
de sus obl¡gac¡ones der¡vadas del presente conlrato, tal y como se desprende de la Solicitud d
Suficiencia Presupuestal número 230'146, de fecha '10 de abr¡l de 2023, debidamente autorizada por
el Departamento de Presupuestos.
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1.1 Es una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigés¡ma sexta ses¡ón

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233,

)



CoNTRATO 14230159

1.6 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Reg¡stro Federal de
Contr¡buyentes: ClM94l 025MJ'1.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida med jante Escr¡tura Pública número 3,701 de fecha l3
de septiembre del año 1995, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Arnulfo Flores Rodr¡guez, Notario
Público número 44 de la Ciudad de l\4onterrey, Nuevo León. Denominada METROLAB, S.A. DE C.V.,
cuyo objeto social es, entre otros, la prestac¡ón de servic¡os técnicos, de metrología y en general
de as¡stencia a la ¡ndustr¡a, ya sea por s¡ o a través de terceros.

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que n¡ é¡ n¡ n¡nguno de los soc¡os o accionistas desempe
un empleo, cargo o com¡s¡ón en el servicio público, n¡ se encuentran ¡nhab¡l¡tados para ello, o e SU

caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un
confl¡cto de interés, en términos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de Responsab¡lidades
Admin¡strativas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIDAD", en
concordancia con los artículos 50, fracc¡ón ll de la "LAASSP" y 88, fracc¡ón lde su Reglamento; as
como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artÍculo 50 y penúltimo
y antepenúltimo párrafos del arlículo 60 de la "LAASSP".

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organizac¡ón lnternacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo lnfant¡1, del artículo'12
Const¡tucional, apartado A) en todas sus fracc¡ones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de qu¡nce años y q
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos
edad permit¡da para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normativo transcr¡to

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: METg509l I GY6.

Bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta estar al corr¡ente en los pagos que se derivan de sus
obligaciones flscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal
vigente, así como de sus obl¡gaciones fiscales en materia de seguridad social, las cuales se
encuentran v¡gentes y obran en el expediente respect¡vo.

Señala como su dom¡c¡l¡o para todos los efeclos legales el ubicado en Ave. San Nicolás #11E,

.6

[.7

I.8
Arboledas de San Jorge, San Nicolás, Nuevo León. c.P. 66465.

l¡1. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y su.ietarse a sus términos y condiciones, para lo cu
se reconocen ampliamente las facultades y capac¡dades necesarias, m¡smas que no les han s¡do

1.7 fiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, C.P.31136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll.2 El C. José Ayala Aréchiga, en su carácter de Representante Legal cuenla con facultades suficientes
para suscrib¡r el presente contrato y obl¡gar a su representada en los térm¡nos, lo cual acredita
mediante Escr¡tura Públ¡ca número 8,229 de fecha 06 de mayo del año 2015, otorgada ante la fe del
Licenciado Jorge Maldonado Montemayor, Notar¡o Públ¡co número 55 de la C¡udad de Monterrey,
Nuevo León, mismo que bajo protesta de dec¡r verdad man¡fiesta que no le han sido limitado n¡

revocado en forma alguna.

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que ¡ntervienen en el presente contrato, manifestando
reunir las condiciones técn¡cas, juridicas y económ¡cas, asi como la organización y elementos
necesarios para su cumpl¡miento.
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revocadas o l¡mitadas en forma alguna, po¡'lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las s¡guientes:

CLAUSULAS

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos) hasta que concluy
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y co
involucrados en ta prestación del servicio de MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN OE MAQUINA
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los prec¡os serán ¡nalterables du
la v¡gencia del presente contrato.

El monto total del mismo es por la cantidad de $87,200.00 (OCHENTA Y SIETE MIL OOSCIENTOS PESOS
00/100 M.N.) más el '16% correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de t13,952.00
(TRECE MIL NOVECTENTOS CTNCUENTA Y DOS PESOS 00/r00 M.N.), dando un total de $'101,1s2.00
(CIENTO UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OOS PESOS 00/100 M.N.) cantidad que ¡ncluyen todos
impuestos, gastos y fletes.

CANTIDAD PRECIO
UNITARIO EN

MONEDA
NACIONAL

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

DESCRIPCIÓN

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA.
CONSISTENTE EN:
- Cal¡brac¡ón a Extensómetro, lnstron, modelo 2630-107,
cód¡go: lN-CALI-00'1924. - Cal¡bración a Extensómetro,
lnstron, modelo 2630-108, código: lN-CALI-oo'1924. -
Calibrac¡ón a Extensómetro, lnstron, modelo 2630-114, código:
I lN-CALI-001924. - Calibración Fuer¿a Elensómetro de
d¡stanc¡a, alcance 2", código: FU-CALI-000515. - Calibración
máqu¡na de ensayos físicos digital (lnstron) Cód¡go: lN-CAL¡-
000660. - Mantenimiento a máquina de ensayos (lnstron)
código: lN-MTTO-0027O2. - Oureza Cal¡brac¡ón a probador de
dureza método v¡ckers, en 2 cargas por EMA, cód¡go DU-CALI-
002942. - Oweza una escala ad¡cional método rockwell por
E¡,'lA, código: DU-CALI-002910. - Dureza Ca¡ibración a
probador de dureza método rockwell en 2 escalas por EMA,
código: DU-CALI-002909. - Mantenimiento (lnstron) máqu¡na
de ensayos fís¡cos, cód¡go: |N-MTTO-002702. - Calibración
(lnstron) máquina de ensayos fÍsicos digital. cód¡go: lN-CAL¡-
000660. - Cal¡bración fueza máqu¡na de ensayos fisicos
digital, código: FU-CALI-00M79. - Cal¡brac¡ón fueza máquina
de ensayos físicos d¡g¡tal, código: FU-CALI-000483. -
Cal¡bración fueza máquina de ensayos fÍsicos d¡gital, código:
FU-CALI-000479. - Dureza cal¡brac¡ón a probador de dureza
método vickers en 2 cargas por EMA, código: DU-CALI-
002942. - Dweza de carga adicional, método v¡ckers por EMA,
cód¡qo: DU-CALI-002943.

I §87,200.00 $87,200.00

I

4

Subtotal s87,200.00
IVA $13,9s2.00

TOTAL $101,152.00

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del servicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, al amparo del procedim¡ento de contratación
señalado en el punto 1.4 de las declaraciones de este ¡nstrumento juríd¡co.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) prec¡o(s) unitar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):
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'LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de
este ¡nstrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) días naturales siguientes,
a part¡r de Ia fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o
factura electrón¡ca por "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente
contrato menc¡onado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepc¡ón
de los serv¡cios y del CFDI o factura electrón¡ca, esto considerando que no existan aclaraciones al ¡mporte
o a los servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente
reúna los requisitos fisca¡es que establece la legislación en la mater¡a, el desglose de los servicios
entregados y los prec¡os unitar¡os; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y
debidamente requisitada.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la correcc¡ón de la documentación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡ciones y con la debida
anticipación
Comproban
ENTIDAD".

a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizad
te F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción

'EL PROVEEOOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verifica
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como rec¡b¡dos o acepta
el "AOMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3,

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente
y para tal efecto proporciona la CLABE 07258000'1570626979, del BANCO BANORTE a nombre de
"METROLAB, S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexa

1

2

Constancia de la institución fnanc¡era sobre la existenc¡a de la cuenta de cheques abierta a nom
del benef¡c¡ario que incluya:

Nombre del benefic¡ar¡o (conforme al t¡mbre fiscal);
Reg¡stro Federal de Contribuyentes;
Dom¡c¡lio f¡scal: calle, N" exterior, N' interior, colonia, código postal, alcaldÍa y ent¡dad federativa;
Nombre(s) del(los) banco(s); y
Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)con 18
(dieciocho) dígitos, que permita realizar transferenc¡as electrónicas de fondo, a través del Sistema
de Pago.

Copia de estado de cuenta rec¡ente, con no más de 2 (dos) meses de antigüedad.

EI pago de la prestac¡ón de los servic¡os rec¡bidos, quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago ue
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales

En caso de pago en moneda extran¡era, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publ¡cado p

Banco de l/éxico en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspond¡ente.
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFD¡ o factura
electrón¡ca entregado presenten errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las def¡c¡encias que deberá corregir; por lo que, el procedim¡ento de pago rein¡ciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

el
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CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una v¡genc¡a cons¡derada a part¡r de la fecha de f¡rma del presente ¡nstrumento y
hasta el 3l de d¡ciembre de 2023, sin perjuic¡o de su pos¡ble term¡nación antic¡pada, en los términos
establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse la
prestación del serv¡cio objeto del presente contrato, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP",
siempre y cuando las mod¡ficaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos or¡ginalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la

celebración de un Convenio Modif¡catorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el arlículo
91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas
de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

SEXTA. GARANTíAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
Xg se otorgará n¡ngún anticipo por Ia prestación de los servicios objeto del presente instrumento

SÉPTIMA. GARANTfA DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 d
la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, las Disposiciones Generales a que se sujetarán la
garantÍas otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obl¡gac¡ones d¡st¡ntas de
fiscales que constituyan las Dependenc¡as y Entidades en los actos y contratos que celebren, publ¡ S

en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a const¡tuir una garantia indivi ble
por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas de este contrato,
mediante fianza expedida por compañía afianzado¡a mexicana autorizada por la Comisión Nacional de
seguros y de Fianzas, a favor del cENTRo DE lNvEsTlGAclÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C
por un importe equ¡valente al 10% ÍDIEZ POR CIENTO) DE GARANT|A DE CUMPLIMIENTO del mon
total del contrato, sin ¡ncluir el lVA. D¡cha tianza debeÉ ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tard
dentro de los 10 (diez) días naturales poster¡ores a la f¡rma del contrato.

S¡ las d¡sposic¡ones jurÍdicas apl¡cables lo permitan, la entrega de la garantía de cumpl¡m¡ento se realice
de manera electrón¡ca.

La flanza deberá presentarse de manera electrónica, la cual, deberá cumplir con los requisitos que señalan
IAS "DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MOOELOS DE
PÓLIZAS DE FIANZAS CoNSTITUIDAS coMo GARANTíA EN LAS coNTRATAcIoNEs PÚBLICAS
REALIZADAS AL AMPARO OE LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS", PUBLICAOAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL OE 2022, EN EL DIARIO OFICIAL
LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno con extensión .PDF (

s¡rve para imprim¡r en papel bond una representac¡ón impresa de la Fianza electrónica) y un
archivo con terminación .XML elcual es realmente la f¡anza electrónica ya que contiene toda la info
de la póliza, así como las med¡das de seguridad que le dan validez legal,

La fianza deberá de ¡nd¡car los siguientes requis¡tos:

cua
und
cto
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El pago será efectuado med¡ante transferencia bancar¡a a la cuenta que 'EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a Io d¡spuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá mod¡flcar el
presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo paru la prestación de los servic¡os. En d¡cho supuesto, se
deberá formalizar el convenio modif¡cator¡o respectivo, no procediendo la aplicación de penas
convenc¡onales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la
sol¡citud de "EL PROVEEDOR".
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o Exped¡rse a favor del cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., y
señalar su dom¡c¡l¡o;

o La ¡ndicac¡ón del importe total garantizado con número y letra;
D La referenc¡a de que la fianza se otorga atend¡endo a todas las est¡pulaciones contenidas en el

contrato y en su caso, en sus anexos respectivos, así como la col¡zación y el requer¡miento
asoc¡ado a ésta;

o La informac¡ón correspondiente al número de contrato, su fecha de flrma, así como la
especificación de las obl¡gaciones garantizadas;

o El señalam¡ento de la denom¡nac¡ón o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la ¡nstituc¡ón
afianzadora, así como sus dom¡c¡lios correspondientes;

tr La condición de que la v¡genc¡a de la fianza deberá quedar abierta para perm¡tir que cumpla con
su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o ju¡cios
que se ¡nterpongan hasta que se d¡cte resolución defln¡t¡va por la autor¡dad competente, de forma
tal que no podrá establecerse o eslipularse plazo alguno que limite su v¡gencia, lo cual no debe
confundirse con el plazo para el cumpl¡miento de las obligaciones prev¡stas en el contrato y actos
adm¡nistrativos garant¡zados:

o La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento d¡spuesto en el artículo
282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será apl¡cable también para el
cobro de los ¡ntereses que en su caso se generen en los términos prev¡stos en el artículo 283 del
propio ordenamiento;

o La ¡nd¡cación de que la cancelación de la pól¡za de fianza procederá una vez que "LA ENTIDAD"
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obl¡gac¡ones, previo
otorgamiento del finiquito correspond¡ente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL
PROVEEDOR", la l¡qu¡dación debidai

o Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la ind¡v¡s¡bil¡dad de
ésta, por lo que en caso de ¡ncumpl¡miento del contrato se hará efecliva por el monto tota¡ de la
garantía de cumplim¡ento;

o Para acred¡tar a la ¡nst¡tuc¡
que cumplirse con los requ
las garantías otorgadas a

6n afianzadota el ¡ncumplim¡ento de la obligación garant¡zada, te
is¡tos establec¡dos en las D¡sposiciones Generales a que se suj n

favor del Gob¡erno Federal para el cumplimiento de obl¡g ctones

celebren, publicadas en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 08 de septiembre de 2015; y
D El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

onsiderando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes
en forma expresa

o "Esta garantía estará vigente durante la sustanc¡ac¡ón de todos los recursos legales o juic¡os que
se interpongan hasta que se pronuncie resolución def¡nitiva por autoridad compet
tal que su v¡genc¡a no podrá acotarse en razón del plazo de ejecuc¡ón del contralo.

ente, de forma

o "Que conforme lo establec¡do en el arlículo 103 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡cion
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, la ¡nstituc¡ón de f¡anzas acepta expresam
someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley de lnstrtuciones
de Seguros y de F¡anzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también
se sujetará para el caso del cobro de ¡ntereses que prevé el artÍculo 283 del m¡smo ordenam¡ento
legal, por pago exlemporáneo del importe de la póliza de fianza requer¡da.";

s "La cancelación de la lianza no procederá sino en virtud de manifestac¡ón previa de manera
expresa y por escr¡to de "LA ENTIDAD"."; y

D "La afianzadora acepla expresamente tener garant¡zado el contrato a que esta pól¡za se ref¡ere,
aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o f¡ado por parte de "LA
ENTIDAD" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la
afianzadora renunc¡a expresamente al
lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas."

derecho que le otorga el artículo 179 de la de

De no cumplir con d¡cha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto
lnterno de Control para que determ¡ne si se apl¡can las sanc¡ones estipuladas en el artículo 60
de la "LAASSP".

órg
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La garantía de cumpl¡m¡ento de ninguna manera será considerada como una l¡mitac¡ón de la
responsab¡lidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente ¡nstrumento jurídico, y de ninguna manera imped¡rá que "LA ENTIDAD" reclame la
¡ndemn¡zac¡ón o el reembolso por cualquier incumpl¡miento que pueda exceder el valor de la garantía de
cumpl¡miento.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumpl¡miento se
hará efectiva independientemente de que se ¡nterponga cualquier otro t¡po de recurso ante instancias del
orden adm¡nistrat¡vo o judicial, así como que permanecerá v¡gente duranle la substanciación de los juicios
o recursos legales que se interponga con relac¡ón a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluc¡ón
definitiva que cause ejecutoria por la autor¡dad compelente.

Considerando que la prestac¡ón de los servicios, cuando aplique se haya prev¡sto un plazo menor a 10
(diez) días natura¡es, se exceptúa el cumplim¡ento dé la garantía, de conformidad con lo establec¡do en el
artículo 48 últ¡mo párrafo de la "LAASSP", en concordanc¡a con lo señalado en el tercer párrafo del artícul
86 del Reglamento de la "LAASSP".

Para este caso, el monto máx¡mo de las penas convenc¡onales por atraso que se puede aplicar, será del
20% (veinte por c¡ento) del monto de los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad
con lo establec¡do en el tercer párrafo del artículo gO del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares especÍflcos conforme a lo requerido

presente contralo y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumpl¡r con las especificaciones técn¡cas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requer¡miento asociado
a ésta:

c) En b¡enes de procedenc¡a extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites
importac¡ón y pagar los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir su responsab¡lidad ante cualqu¡er s¡tuac¡ón que pud¡era generarse con motivo del prese
contrato.

e) No d¡fundir a terceros s¡n autorización expresa de "LA ENTIDAO" la información que le sea
proporcionada, ¡nclusive después de la resc¡s¡ón o terminación del presente instrumento, sin
perju¡cio de las sanc¡ones administrativas, c¡viles y penales a que haya lugar.

f) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Func¡ón Pública
y el Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la
"LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Sufragar e¡ pago correspondiente en liempo y forma, por la prestación de los serv¡cios.
c) Extender a'EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por cond

"ADMINISTRAOOR" del Contrato, la constanc¡a de cumplimiento de obligac¡ones contract
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En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurid¡co o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a 'LA ENTIDAD" dentro de los 10 (d¡ez) días naturales siguientes a
la formalización del m¡smo, de conformidad con el úll¡mo párrafo del artÍculo g1 del Reglamento de la
"LAASSP", los documenlos modif¡cator¡os o endosos correspond¡entes, deb¡endo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

Eltrám¡te de l¡beración de garantía, se realizará inmed¡ato a que se extienda la constancia de cumpl¡miento
de obligac¡ones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo dispuesto por el artÍculo
81, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP".



CONTRATO 14230159

inmed¡atamente que se cumplan éstas a satisfacc¡ón expresa de d¡cho serv¡dor públ¡co para que
se dé trámite a la cancelac¡ón de la garantía de cumpl¡m¡ento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIoNES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN oE LOS
SERVtCtOS.
La prestac¡ón de los servic¡os. será conforme a los plazos, condic¡ones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230159, así como en la cot¡zac¡ón número'134736, emitida para
tales efectos por "EL PROVEEDOR"

La prestación de los servicios, se real¡zará en los dom¡cilios señalados en la cotización emitida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR" y en las fechas establecidas en e¡ mismo: los servicios serán recib¡dos
previa rev¡s¡ón por parte del personal des¡gnado por el 'ADMINISTRADOR" del cumpl¡m¡ento de las
obl¡gaciones del presente contrato; la ¡nspecc¡ón de los serv¡c¡os consist¡rá en la ver¡ficación del servicio,
la cantidad, condiciones, especif¡caciones técn¡cas y de calidad.

Durante la recepción, los serv¡c¡os estarán sujetos a una veriflcación v¡sual aleator¡a. En los casos en que
se detecten defectos o discrepanc¡as en la entrega o ¡ncumpl¡miento en las espec¡ficac¡ones técnicas de
los servicios, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo pa1 la reposición de los servicios, mismo que será
def¡nido por el "ADMINISTRADOR" del cumpl¡miento de las obl¡gaciones del presente contrato, para la
reposic¡ón de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notif¡cación por correo
electrónico y/o escrito, s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD".

No ex¡stirá el otorgam¡ento de prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requisitos que deberán observarse.

DÉcIMA PRIMERA. LIcENcIA§, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
'EL PROVEEDOR" se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y perm¡sos que conforme a otras
d¡sposiciones sea necesario para la prestación de los servicios correspondientes con el objeto del prese
contrato

DECIMA SEGUNDA. sEGuRoS.
No apl¡ca.

DECIMA TERCERA. TRANSPORTE.
No aplica.

DÉCIMA CUARTA. DEvoLUcIÓN
No aplica.

DÉcIMA QUINTA. CALIDAD.
'EL PROVEEDOR" deberá contar con la ¡nfraestruclura necesaria, personal técnico especial¡zado en e
ramo, herramienlas, técn¡cas y equ¡pos adecuados para proporcionar la prestación de los servici
requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporc¡onado con Ia cal¡dad, oportunid
y eficienc¡a requerida para tal efecto, comprometiéndose a rcalizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAD"
con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente ¡nstrumento juríd¡co, así como la cotización
y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD" no estará obl¡gada a la aceptac¡ón de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requ¡sitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECToS Y vIcIoS ocULTos.
"EL PROVEEDOR" queda obl¡gado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios Itos
derivados de las obligac¡ones del presente contrato, así como de cualquier otra responsab¡lid en que
hubiere ¡ncurr¡do, en los térm¡nos señalados en este instrumento jurídico y en su caso, en sus re ecti
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación apl¡ca
materia.
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Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la
prestac¡ón de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le dest¡ne o que disminuyan
de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIOAo" no lo hubiere adquir¡do o los hubiere
adqu¡rido a un prec¡o menor.

DÉcIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD.
"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y r¡esgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con mot¡vo de las obligaciones
pactadas, o bien por los defectos o v¡c¡os ocultos en la prestac¡ón de los servic¡os, de conform¡dad con lo
establecido en el arlÍculo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestac¡ón de los servic¡os, ob.ieto del
presente contrato, serán pagados por'EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse e
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción adm¡nistrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derech
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobrev¡n¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las cau
anles mencionadas, la única obl¡gac¡ón de ésta será la de dar aviso en el dom¡c¡lio previsto en el apa o
de Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, util¡zando los medios
correspondientes al caso, garanl¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, l¡berándole
de loda responsabil¡dad de carácter c¡vil, penal, mercant¡1, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la ¡nformación que se derive de la celebración del presente
instrumento juríd¡co, así como toda aquella ¡nformación que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR"
tendrá el carácter de confldenc¡al, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de ¡nterpós¡ta
persona, a no proporc¡onarla o d¡vulgarla por escrilo, verbalmente o por cualqu¡er otro medio a terceros,
inclusive después de la terminación de este contrato.

La ¡nformación contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ¡a lnformac¡ón Pública: s¡n embargo la informac¡ó
proporcione "LA ENTIOAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mi
considerada como confidenc¡al en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y gua
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"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspond¡ente al lVA, en los términos de la normatividad
aplicable y de conformidad con las d¡sposic¡ones fiscales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIBIcIÓN DE cESIÓN DE DEREGHoS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"
desl¡ndando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEOOR" asume la responsabilidad lotal en caso de que, la prestación de los servicios, objeto
del presente conlrato, infr¡nja patentes, marcas o viole olros registros de derechos de propiedad industr¡al
a nivel nacional e inlernac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y

ú



información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cuidado que tiene
respecto de su prop¡a informac¡ón confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la informac¡ón confidencial, en los términos de este
¡nstrumento.

'EL PROVEEDOR" Se compromete a que la información cons¡derada como conf¡dencial no será utilizada
para fines d¡versos a los autor¡zados con el presente contrato espec¡fico; asim¡smo, d¡cha ¡nformac¡ón no
podrá ser cop¡ada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por n¡ngún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" Se obl¡ga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigenc¡a del m¡smo, subsistirá la obl¡gac¡ón de conf¡dencialidad sobre los
servic¡os establec¡dos en este instrumento legal.

En caso de ¡ncumplimiento a lo establec¡do en esta cláusula,'EL PROVEEDOR" tiene conoc¡m¡ento en
que "LA ENTIDAD" podrá e.iecutar o tram¡tar las sanc¡ones establecidas en la "LAASSP" y su
Reglamento, así como presenlar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el
L¡bro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y ll del Cód¡go Penal Federal y demás normat¡v¡dad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un
control de su personal y hacer de su conoc¡m¡ento las sanc¡ones que se apl¡carán en caso de incumplir con
¡o d¡spuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando se
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes
y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conoc¡miento de "LA ENTIDAD" cualqu¡er hecho o circunstanc¡a
que en razón de los serv¡c¡os prestados sea de su conocim¡ento y que pueda benef¡ciar o evitar un perjuicio
a la misma.

As¡mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "
ENTIDAD", util¡zar la informac¡ón a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consu
de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las act¡v¡dades que llevé
a cabo.

VIGESIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICAC¡ÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN oE Los
SERVtCtOS.
"LA ENTIDAO" des¡gna como responsable de admin¡strar y vigilar el cumpl¡miento del presente contrato
al Dr. Cesar Modesto Acosta, D¡réctor de Planeación y Vinculación, con el objeto de verificar el óptimo
cumpl¡m¡ento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEOOR" las observac¡ones que se estim
pertinentes, quedando éste obl¡gado a correg¡r las anomalias que le sean ¡ndicadas, así como def¡c¡enci
en la prestac¡ón de los servic¡os.

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y
aulorizará el pago de los mismos prev¡a verif¡cac¡ón de las especificac¡ones requeridas, de conformidad
con lo especificado en el presente contrato, así como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

La prestación de los serv¡c¡os será rec¡b¡da previa revisión del "ADMINI§TRADOR" del contrato; la
¡nspecc¡ón de los servicios cons¡stirá en la verificación del cumplim¡ento de las especif¡cac¡ones técnicas
establec¡das en el conlrato y en su caso en los anexos respectivos, asícomo la cot¡zac¡ón y el requer¡mi
asociado a ésta

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto
cumpla de conformidad con lo establec¡do en el párrafo anter¡or, la prestac¡ón de los servic¡os,
tendrán por aceptados por parte de 'LA ENTIDAD".

o
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'LA ENTIDAD", a través "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, podrá rechazar los servic¡os si no reúnen las espec¡flcaciones y alcances establec¡dos en este
contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos
nuevamente bajo su exclusiva responsab¡lidad y sin costo adicional para "LA ENTIOAD".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de sus obl¡gac¡ones
contractuales de forma parcial o def¡ciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso
en los respectivos anexos, asÍ como la cot¡zación y el requer¡m¡ento asociado a ésta, "LA ENT|DAD" por
conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará una deducc¡ón del 1% (uno por ciento) sobre el
monto de los servic¡os proporcionados en forma parc¡al o deflc¡entemente (o los días de atraso en el ¡nic¡o de
la prestación del serv¡cio), los montos a deducir se apl¡carán en el CFDI o factura electrónica que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o b¡en en el s¡gu¡ente pago.

En caso de no ex¡stir pagos pend¡entes, la deducc¡ón se aplicará sobre la garantia de cumpl¡miento del
contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la m¡sma y para el caso de que la
garantÍa no sea suf¡c¡enle para cubr¡r la deducción conespondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de
la deduct¡va conforme a la normativ¡dad aplicable.

Las deducc¡ones económicas se apl¡carán sobre la cant¡dad ¡ndicada sin ¡nclu¡r el IVA

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "AOMINISTRADOR"
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se ¡n¡c¡ará el procedimienlo de resc¡s¡ón.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones
pactadas para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del
'ADMINISTRADOR" del contrato podrá apl¡car una pena convenc¡onal equ¡valente del 2 al millar (0.002%),
por cada día háb¡l de atraso en el in¡cio de la prestación de los servicios oportunamente, de conform¡dad
el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asÍ como la cot¡zación y el requerimie
asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales por alraso, en el entend¡do
de que, s¡ el contrato es resc¡nd¡do en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no
procederá el cobro de d¡chas penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de
cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena convencional deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO exped¡da a favor del
CENTRO DE INvESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, s.C., sin que la acumulación de esta pena
exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato, o del 2ook (ve¡nte por
c¡ento) del monto de los serv¡cios no prestados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere exceptuado

Cuando la suma de las penas convenc¡onales exceda el monto tolal de la garantÍa de cumplimient del
presente contrato o del 2Oy. (veinte por ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del
convenido, se in¡c¡ará el procedimiento de rescisión del mismo, en los térm¡nos del artículo 54
..LAASSP",

laz
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Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmed¡ata, conforme a
¡o acordado. En cáso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡niciar en cualquier momento poster¡or al
¡ncumplim¡ento, el procedimiento de resc¡sión del contrato, considerando la gravedad del incump¡¡miento y los
daños y perju¡cios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

de la presentac¡ón de la garantía y se aplicará sobre el monto proporcional sin ¡ncluir el lVA.



CoNTRATO 14230159

lndependientemente de la apl¡cac¡ón de la pena convencional a que hace referenc¡a el pá rafo que
antecede, se aplicarán además cualqu¡era otra que Ia "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que 'LA ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or al incumplim¡ento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAD". Lo anter¡or con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión admin¡strativa del contrato, la apl¡cación de la garantÍa
de cumplimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIOAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Políticas, Bases y Lineamientos apl¡cable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obl¡gac¡ones contractuales por causas imputables a éste,
y como consecuencia, cause daños y/o perju¡cios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporc¡one
información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia
del mismo, por determinación de la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca, se podrá hacer acreedor a las
sanc¡ones establecidas en la "LAASSP", en los térm¡nos de los artÍculos 59, 60 y 61 de dicho
ordenamiento legal y 109 al 1 I 5 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. sANcIoNEs APLIcABLES Y TERMINAcIÓN oE LA RELAcIÓN coNTRAcTU
"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAA
y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, apl¡cará sanciones, o en su caso, Ilevará a cabo
la cancelación de partidas total o parcialmente o Ia rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón del personal que ocupe con mot¡vo
suministro del objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las
d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL
PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su
contra o en contra de "LA ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adqu¡ere n¡nguna obligac¡ón de carácter laboral con
"EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del
presente contrato, por lo cual no se le podrá cons¡derar como patrón ni como un sustituto. En particular el
personal se entenderá relac¡onado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada
una de ellas asumirá su responsabil¡dad por dicho concepto.

laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ENTIDAD" de
responsabilidad relativa a cualquier acc¡dente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquie
sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, asÍ como de cualq
responsabil¡dad que resulte de la apl¡cac¡ón de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social,

P",

de
¡er
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lgualmente, y para este efecto y cualquiera no prev¡sto, 'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA
ENTIDAD" de cualquier responsab¡lidad laboral, c¡v¡1, penal, de seguridad soc¡al o de otra especie que, en
su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera que real¡zar alguna erogación
por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a rcalizaÍ el reembolso e
¡ndemn jzación correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene nexo
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la Ley del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,
derivada de la prestación de los servic¡os materia de este contrato.

VIGESIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Cuando en la prestación de los serv¡cios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" ba.,o
su responsab¡lidad podrá, de resultar apl¡cable conforme a ¡a normátividad en la materia, suspender la
prestac¡ón de los servicios, en cuyo caso ún¡camente se pagarán aquellos que hubiesen sido efect¡vamente
recibidos por "LA ENTIDAD".

Cuando la suspensión obedezca a causas ¡mputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrita de "EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspens¡ón, para lo
cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales s¡guientes de la
notif¡cación del térm¡no de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperab¡es en que
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los
45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la sol¡c¡tud debidamente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrón¡ca respectiva y documentación
soporte.

En caso de que "EL PROVEEOOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la
terminación antic¡pada del presente contrato, o b¡en, podrá continuar produc¡endo todos los e
legales, una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivaron dicha suspensión.

TRIGESIMA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir adm¡n¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumpl¡m¡ento d
sus obl¡gaciones contractuales, s¡n neces¡dad de acud¡r a los tr¡bunales competentes en la materia,
que, de manera enunc¡ativa, más no l¡mitat¡va, se entenderá por incumpl¡miento:

a) S¡ incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
b) Si incurre en negligenc¡a en la prestac¡ón de los serv¡cios objeto del presente contrato, sin

just¡f¡cación para "LA ENTIDAD";
c) S¡ transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero aj

a la relac¡ón contractual;
d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y po

escrito de "LA ENTIDAD";
e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justif¡cada la prestación de los servicios del presente

contrato o no les otorga la debida atenc¡ón conforme a las instrucc¡ones de "LA ENTIDAD";
f) Si no realiza la prestac¡ón de los servicios en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y en su caso, de sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado
a ésta:

g) S¡ no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependenc¡as que tengan facultades, los datos
necesar¡os para la ¡nspecc¡ón, vigilanc¡a y supervisión de la prestación de los serv¡cios del presente
conlralo;

h) S¡ cambia de nac¡onal¡dad e invoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de
..LA ENTIDAD";

¡) S¡ es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualqu¡er otra causa d¡st¡n
o análoga que afecte su patr¡mon¡o;

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le s
d¡rectamente imputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no s
de fuerza mayor o caso fortu¡to;
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k) Si no entrega dentro de los '10 (d¡ez) dÍas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplim¡ento del m¡smo;

l) S¡ la suma de las penas convencionales excede e¡ monto total de la garantía de cumpl¡miento del
contrato y/o de las deducc¡ones alcanzan el 20% (ve¡nte por ciento) del monto total de este
¡nstrumento jurídico;

m) S¡ "EL PROVEEDOR" no realiza la prestac¡ón de los serv¡cios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, ef¡cienc¡a y espec¡ficac¡ones requer¡das por "LA ENTIDAO" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requer¡m¡ento asociado a ésta;

n) S¡ divulga, transf¡ere o utiliza la información que conozca en eldesarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, s¡n contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
d¡spuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente ¡nstrumento jurídico;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón conten¡da en el apartado de sus declarac¡ones
del presente contrato;

p) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAO", durante la prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza delobjeto del
mismo;

q) Cuando ex¡sta conocimiento y se corrobore mediante resolución defin¡tiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incunió en v¡olaciones en mater¡a pena¡, civil, fiscal, mercantil o
adm¡n¡strativa que redunde en pelju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y ef¡caz en la prestación de los serv¡cios del presente contrato; y

r) En general, incurra en ¡ncumplimiento total o parc¡al de las obligac¡ones que se est¡pulen en el
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumplim¡ento en que haya incurrido, para que en un térm¡no de 5 (c¡nco) días hábi¡es
contados a part¡r de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las prue
que estime pert¡nentes

Transcurrido d¡cho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dÍas hábiles sigu¡entes, ando
en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescind¡do el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" d¡cha
determ¡nación dentro del citado plazo

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el fin¡qu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTlDAD" por concepto del contralo hasta el momento de resc¡sión.

ln¡ciado un procedim¡ento de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
rescisión.

S¡ prev¡amente a la delerminac¡ón de dar por rescindido el contrato se entregara la prestación de los
serv¡cios, el proced¡miento in¡c¡ado quedará s¡n efecto, previa aceptac¡ón y ver¡f¡cac¡ón de "LA ENTIDAD"
de que conl¡núa vigente la neces¡dad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el proced¡miento
adv¡erta que la rescisión del m¡smo pudiera ocasionar algún daño o afectación a ¡as funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justif¡que que los
¡mpactos económ¡cos o de operación que se ocas¡onarian con la rescisión del contrato resultarían más
¡nconven¡entes.

A¡ no dar por resc¡ndido el contrato, 'LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otÍo plazo, qu
le perm¡ta subsanar el ¡ncumpl¡miento que
modif¡catorio que al efecto se celebre deberá
párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

hubiere mot¡vado el inicio de¡ procedimiento. El conveni
atender a las cond¡ciones previstas por los 2 (dos) último
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Cuando se presente cualqu¡era de los casos menc¡onados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente
facultada para optar por ex¡g¡r el cumpl¡miento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o
rescindirlo, s¡endo esta situac¡ón una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perju¡c¡os que le cause a 'LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINAcIÓN ANTIcIPADA.
"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado antic¡padamente el presente contrato, cuando concurran razones
de interés general o bien cuando por causas justif¡cadas se ext¡nga la necesidad de requerir la prestación
de los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con e¡ cumpl¡miento de las
obligaciones pactadas, se ocasionarÍa algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determine la nulidad
total o parc¡al de los actos que dieron origen al contrato con mot¡vo de una resolución de una inconformidad
o intervención de ofic¡o emitida por la Secretaría de la Func¡ón Pública, lo que bastará sea comunicado a
'EL PROVEEDOR" con 30 (tre¡nta) dÍas naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a
solicitud escr¡ta de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, s¡empre que estos sean
razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGESIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cot¡zación, la propu
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡c d
cotización respectiva, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 8'1 fracción lV, del Reglamen
"LAASSP".

de la

TRIGESIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias der¡vadas de la ejecución
y cumplim¡ento del presente contrato se someterán al proced¡m¡ento de conc¡l¡ac¡ón establec¡do en los
artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al
136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acc¡ones admin¡strativas que deberá
¡mplementar la Administrac¡ón Públ¡ca Federal para llevar a cabo la conc¡liac¡ón o la celebración de
conven¡os o acuerdos prev¡stos en las leyes respectivas como medios alternat¡vos de soluc¡ón de
controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos conten¡dos en
el artículo l5 de la Ley Federal de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo, además, hará referenc¡a al número de
contrato, al serv¡dor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la existenc¡a de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los
¡nstrumentos consensuales deb¡damente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notif¡cac¡ón jud¡cial o extrajudicial, emplazamiento, requer¡m¡ento o dil¡genc¡a que en d¡chos domic¡lios se
practjque, será enteramente vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civi¡ Federal y
sus correlativos en los Estados de la Repúbl¡ca l¡lexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLAcIÓN APLIcABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la prestación de los serv¡cios objeto del prese
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como la cotizac¡ón y el requerimi
asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglament

(
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a¡ Cód¡go C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo; al Cód¡go Federal de
Proced¡m¡entos Civ¡les: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento,
el Acuerdo por el que se exp¡de el protocolo de actuac¡ón en materia de contrataciones públicas,
otorgam¡ento y prónoga de l¡cenc¡as, perm¡sos, autor¡zaciones y concesiones y a las demás dispos¡c¡ones
juríd¡cas apl¡cables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumplim¡ento de esle contrato, así como para lo
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la.iurisd¡cc¡ón y competencia de los Tribunales Federales en la
Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en razón de su
dom¡c¡lio actual o futuro.

SUSCRIBEN

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulac¡ones que
elpresente ¡nstrumento jurídico contiene, por lo que lo ratif¡can yfirman en la Ciudad de Ch¡huahua, Chih.,
el día 2l de abril de 2023.

URIDI

POR:
"LA ENTIDAO"

POR:
.EL PROVEEDOR"

NOM BRE R.F.C. FIRMA

LIC. MARIA AMPARO
SÁNCHEz OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

sAoA7l082991 1

I, jDIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

MOAC800910J40

'tq

NOM BRE CARGO R.F.C. .sxo
C, JOSÉ AYALA

ARÉCHIGA
REPRESENTANTE túET95091 1GY6

/

EVISA
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CARGO

DR, CESAR MODESTO
ACOSTA
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